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Este protocolo se aplica a la gestión de las
incidencias que puedan surgir durante el
desarrollo de las pruebas finales de evaluación en
convocatoria ordinaria y extraordinaria del primer
semestre del curso académico 2020/2021. Se
trata de atender circunstancias no contempladas
en la Normativa de evaluación y de calificación de
los estudiantes de la Universidad de Granada
(BOUGR núm. 112, de 9 de noviembre de 2016),
en la que se establece el procedimiento a seguir,
condiciones y requisitos para la concesión, en su
caso, de una convocatoria de incidencias en un
contexto de normalidad académica.

En el siguiente enlace podréis consultar toda la información:

LINK: https://covid19.ugr.es/informacion/salud-prevencion/protocolo-incidencia-
examenes -> https://covid19.ugr.es/informacion/salud-prevencion/protocolo-
incidencia-examenes
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